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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, RESPECTO DE TRES SOLICITUDES DE PERMISO 
PRESENTADAS AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

ANTECEDENTES 

l. Solicitudes de Permi&o. Mediante escritos presentades ante la Dirección de 
Administración, de la Direceión General de Sistemas de Radio y Televisión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") y en la extinta Comisión 
FedJral de Telecomunicaciones (la "COFETEL") las personas que a continuación se 
serialan (los "Solicitantes") presentaron, en las fechas que se indican, las respecrivas 
solicitudes para la obtención de un permiso para la instalación y operación de una 
estació'n de radiodifusión sonora'én frecuencia modulada con fines culturales en la 
localidad de Coatzacoalcos, Veracruz (en conjunto, las "Solicitudes de Permiso"). 

NO. · SOLICITANTE : ~ECHA DE S(?LICITUQ 
l Gobierno del Estado de Veracruz 27 de abril de 2005 
2 Promoción y Fomento Cultural, A:c. l O de mayo del 2011 
3 Jorge Luis Lucio Sánchez 14 de junio,<:Je 2012 

1 

LOyALIDAD 

Coatzacoalcos, 
Veracruz 

\ 

SERVICIO 

Radio FM 

11. Decreto de Reforma Constitucio,flal. Con fecha 11 de Junio d~ 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los 1"'Estados Unidos Mexicano~, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

111. Decreto de Ley. El 14 de-Julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Teleqomuntcaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), misrno que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 deseptipmbre de 2014 y su más reciente modificación fue 
publicada en el DOF el 7 de diciembre de 2018. 



/ 
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V. Solicitud de dictamen técnico a la Unidad de,Espectro Radioeléctrico. Mediante 
oficios IFT/if23/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de feeha 24 de agosto de 2015, 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/201\6/ de fecha 30 de agosto de 2016 y 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2538/2019 de fecha 30 de octubre de 2019, la Dirección 
Gene(al de Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (la "UCS"), solicitó a la Dirección General de-lngenierfg del 
Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, su 

/ 
dictamen técnico correspondiente soqre la disponibilidad espectral en la localidad 
de Coatzacoalcos, Veracruz, a efecto de estar en posibilidad 'de atender cada 
una de las Solicitudes de Permiso. / 

~ ' 1 
VI./ Solicitud de opinión en materia dé competencia económica. Mediante oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/4222/2015 de fecha 12 de noviembre de 2015, la DGCR, 
adscrita a la UCS, solicitó a la Unidad de Competencia Económica, analizar y emitir 
opinión en materia de competencia económica respecto de las Solicitudes de 
Permiso presentadas por los Solicitantes. ' 

VII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
~i "Acuerdo mediante el cual el Pleno bel Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para 

1 

la instalación y operación de las estaciones de radiodiftJSión sonora e'n (repuencia 
moc:iulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz". 

~ 

VIII. Dictamen técnico. de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /1277 /2el17 de fecha 13 de octubre de 2017 y IFT /222/UER/DG
IEET /0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 

( ( ." 
Radioeléctrico, emitió el dictamen de disponibilidad espectral y la presencia de 
señales de radiodifusión sonora en AM y FM, en la localidad de Coatzacoalcos, 
Veracruz para la asignación de frecuencias en relación con las Solicitudes de 
Permiso señaladas en el Antecedente l. 

',. 

Opinión en materia de competeqda e~onómlca. Mediante los oficios que a 
continuación se $eñalan la Unidad de Competencia Económica emitió para cada 
una de las Solicitudes de Permiso la opinión en materia de C()mpetencia 
económica solic)tada: 

\ 
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··•·•····•······ .. •···············'····· .. ···' 

Gobierno del Estado de Veracruz IFT/226/UCE/DG-CCON/003/207 8 

2 Promoción y Fo,mento Cultura, A.C. IFT /226/UCE/DG-CCON/702/207 7 

: FECHA DE OFICIO ' 

7 5 de febrero de 
2078 

17 de octubre de 
2017 

Jorge Luis Lucio Sánchez IFT /226/UCE/DG-CCON/l 92/2016 18 de abril de 2016 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

'· 
/ PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artícul0 28 párrafos décimo 

\ 

quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
ryatrimonio propio, qU§L tiéne por objeto 'el desarrollo eficiente de la r.pdiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuE:tsto en I la Constitución y en los términos que 

/ 

fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervifuL(m del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestacióA de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como \ 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
e~tablecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

l 

Es importante señalar que en términos del artículo 28, párrafo décimo"'primero de la 
Constitución el concesio~amiento por parte del Estado para la prestación de servicios 
públicos o parr la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Federación, implica la obligación expresa de evitar fenómenos de concentración: 

\ '--.. : 

"El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la'• 
prestación de servicios públicos o la /explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepcíon§7s CjLJe las mismas prevengan. Las leyes fijarán 
las m9da/ídades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización social de Jo1 bienes, y evitarán /fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. " .. .. 

1 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, el párrafo décimo séptimo d
1

el artículo 28 de la Constit~ción dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, las cuales'podrán ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las cómunitarias y las indígenas, y que de dcuerdo con-sus fines se sujetarán 
a l9s principios establecidos en los ahículos 2o., 3o., 60. y 7o. constitucionales. Además, 

/ 

especifica que las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
-- \ 

\ 

) 

\ 
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licitación pública a fin de asegurar la rriáxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el Interés público y en el caso de la~ concesiones par6 
uso público y social, que no tienen fines de lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. 

En concgrdancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
¡ Constitución ordena que el Instituto, en su carácter de autoridad con facultades 

exclusivas en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y . / 

telecomunic0ciones, establecerá límites al concesionamlento de frecuencias, tal como . / 

se cita a continuación: 

"El lnsti~uto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
competencia e9onómlca de los secfo'\es de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 
en éstos ejercerá en forma exf/usiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para_ la Comisión Federal de Compeft,mcia f conómica t regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos merpados con el objeto de elltnlnar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; Impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frecuencias, al conceslonarriJento y a la propiedad cruzada que controle varios rhedlos de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación) de 
activos, derechos., o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos )ímites, 
garantizando Jo dispuesto én los artículos ób, y lo, de esta Constitución." \ 

(Énfasis añadido) 

\ 

A su vez, el artículo 60., apartado B, fracción 111 de lp Constitu
1
ción señala respecto de las 

funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: 

"111, La radiodifusión es un servicio públlco de interés general por Jb que el Estado garantizará 
que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 

/ 1 

cultura a toda la población, preservahdb la pluralidad y la veracidad de la Información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta1constitución" 

~ (Énfasis añadido) 

En consistencia con lo dispuesto por la Corlstitución, la Ley Federal de 
Telecomuñicaclones y Radiodifusión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
1, y el Estatuto Orgánico del Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que 

1 , corresponde al Pleno del Instituto la facultad indelegablé de otorgar las concesiones 
previstas eri la CoDstitución en materia de radiodifusión. 

\ 

/ / 

/ 
/ 
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En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas-a la/ 
Dirección G'eneral de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a ésta en 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Pleno. \ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomuniGecionei y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano1máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 

____,.-; . ' 

las Solicitudes de Permiso conforme al marco legal que a continuación se expone, toda 
vez que se trata de la emisión de un acto 'que implica el otorgamiento, en su caso, de 
un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Lry establece el tratamiento que -deberá darse a . los asuntos y 
procedimientos que hayan, Iniciado con anterlori,dad a su entrada en vigor, de manera 
particular, el referido precepto establece: 

'\ \ ,/ 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se rea/Izará en los términos establecidos en 
el artículo Séptimo Transitorio -del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28,-73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficia/ 
de la Federación el 11 de jÚnio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Trans¡torio,del presente Decreto. " 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesfó deberá realizarse co(lforrhe a lo señalado en el segundo púrrafo del 
artículo Sépt(mo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: '\ 

/ 

"SÉPTIMO .... \ 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones q¡,ze recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

/ 
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Es de9ir, los esuntos y prqicedimientos que hayan iniéiado previamente a la entrada en 
vigor del Decreto de Ley, como es el caso de las Solicitudes de Permiso a que se refiere 
la présente Resoluciór:i, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprenae que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la presentación de las Solicitudes de Permiso, atiende al princjpio de no 
retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes de otorgamiento de 
permisos con uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan apliGables los requisitos establecidos en la Ley Federal

1
de Radio y 

Televisión (la "LFRTV"). 
1 

1En ese tenor, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la LFRTV, los permisos estaban 
destinados a las estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o kstablecidas por las entidades y organismos públicos ppra el 
6umplimiento de Sbls fines y-seNicios. Asimismo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
la LFRTV, los titulares de permisos no tienen como objeto explotar las estaciones de radio 
con fine1s comerciales. 

·Amculo 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el E}ecutive Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito <;fe las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

/ 
Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficial?s, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organism0s 
públicos ~ara el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." \ 

En cuanto a los requisitos que todo solicitante debe acreditar para obtener un permiso, 
son los artíc1ylos 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la misma LFRTV, los que 

1 

disponen lo siguiente: 
/ / 

/.Artículo W-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

l. Datos generales del so/icitanfe y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Des(ri~ción y especifk?aciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 

~ ~-

I 

/ 
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111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia. " 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 
l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones/, 111, /Vy V del artículo 7 7-E de e§_ta Ley, así como un programa de desarrollo y se;Nicio 
de la estación; 

( 
"Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 

\ 
mexicanas sin fines de lucro. " 

1 

\ 

En tratándose de solicitudes de permiso para estaciones de radiodifusión con fines 
1 \ 

oficiales señalados también en el artículo 13 de la LFRTV, el interesado deberá haber 
acreditado adicionalmente lo dispuesto en el artículo 21-A de la LFRTV. 

Asimismo,\ los artículos 11 fracción I y 12 del Reglamento de la /Ley Federal de Radio y 
Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de 
Radio y Televisión (Reglamento) prevé los requisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá;satisfacer para la asignaqión de un permiso para usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso cültural. 

"Artículo 7 7.- En el procedimiento para el otorgamiento de concesiones previsto é~ la Ley 
Federal de Radio y Televisión, se atenderá a lo siguiente: 

_/ l. Para los efectos 'de la fracción III del artículo 7 7 de la Ley Federal de Radio y Televisión, se 
entiende por información detallada de las inversiones en proyecto la relativa.a; 

a) Descripción y especificaciones técnicas; 
b) Capacidad técnica; 
c) Programa qe cobertura; 
d) Programación; 
e) Programa de inversión; ( 

f) Documentación con que acredite la capacidad financiera; 
g) ... 
h) Capacidad administrativa. 

~ 

Con base en la información a que se refiere esta fracción y a lo que señala el artículo 1 7 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, la Secr?taría de Comunicaciones y Transportes calificará el 
/nterés social para fines de selección de la solicitud, en su caso." 

"Artículo 72.- Los permisos oque se refiere la Ley Federal de Radio y Televisión se otorgarán 
conforme al siguiente procedimiento: 

---

/. Los solicitantes deberán presentar, cuqndo menos, la información a pue se refieren los incisos 
a), b), c), d), e), f) y h) de la fracción/, del artículo anterior; ) ...___ 
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11. Recibida la solicitud, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes procederá al análisis y ! 

evaluación respectiva, y \ 

111. Analizados los requisitos y considerando el inrerés social, 
1
Ía Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes resolverá lo conducente, previa opinión de la Secretaría de Gobernación." 

Así, en términos del marco regulatorio vigente al momento de la presentación de las 
Solicitudes de Permiso, éstas tenían por objeto usar pandas de frecuencias del espectro 

! 1 

radio~léctrico mediante una. estación de radio con propósitos culturales sin fines de 
.~ / 

lucro, motivo por el cual los requisitos de procedencia que se deben acreditar se 
'. 

encuentran previstos en los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 

y 25 de la IJ~BTV y los artículos 11 fracción I y 12 del Reglamento, sin perjuicio de que el 
otorgamiento del título de autorización correspondiente sería, en caso de ser) 

/ 

procedente, una concesión para uso público o social que confiere a su titular el derecho 
de prestar servicios con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 
de acuerdo a la modalidad de uso que prevé la Ley en el artículo 76 fracciones II y IV. 

En efecto, no obstante que el análisis del cumplimento de los requisitos para las 
Solicitudes de Perrriiso sé debe realizar conforme a las.disposiciones previstas en la LFRTV 
y del Reglámento para el otorgamiento de un permiso, el título habilitante que se llegará 
a otorgar por virtud de dicho procedimiento deberá ser acorde al régimen actual de 
concesiones que establece la Constitución y la Ley. 

/ 

\ 

Lo qnterior además es congruente con lo dispuesto 'por los artículos Tercero Transitorio 
fracción 111 y Séptimo Transitorio segundo párrafo c:iel Decreto' de Reforma Constitucional, 
donde se mandato la , homologación de la figura jurídica de permiso con la de 
concesión en los términos previstos en la Ley, es decir, conforme a los fines para los cuales 

/ ' 

se solicitó su otorgamiento. Es por ello, que a la luz de la legislación vigente y en los casos 
I • 

en los que así se ~~etermlne, únicamente pudiera recaer el otorgamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias. del espectro radioeléctrico para el uso 
correspondiente. 

/ 

TERCERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
1 • 

El articulo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
) 

cmresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 
nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotación, uso o el aproveéhamlento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, que como ya se ha señalado anteriormente, Pª(ª 
el caso de los sectores de radiodifusión y telecomunicacio(les serán 'otorgpdas por el 
Instituto. I 
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En consecuencia con el mandato Constitucional, la Lei establece que el espeg-tro 
/ radioeléctrico es un bien del dominio público de1a N9ción cuya titularidad y 

administración corresponde al Estado a travésdel Instituto. 
\ 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, al )Jdminlstrar el espectro radioeléctrico el 
Instituto debe b?sarse en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales y considerando el cumplimiento de diversos pr~ceptos constitucionales 
como lo son el contenido de los artículos 2o., 60., 7o. y 28. 

·Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público 
de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

r 
Dicha administración se ejerceró por el lnsHtuto en el ejercicio de sus funciones según lo 
d¡spuesto por la ConsHtución, en esta Ley, en los tratados y ac1Jerdos internacionales firmados 
por México y, en lo apflcable, siguiendo las recomendaciones della Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

', ~ 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
___ establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el 

otorgamiento de las doncesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación 
del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo 
Federal_ 

Al administrar el espectro, el lnsHtuto persegulró los siguientes objeHvos generales en beneficio 
de los usuarios: / 

I 
l. LQ seguridad de la vida; \ 
11. La"promoción de la cohesión s,xial, regional o territorial; 
111. La competencia efecHva en los merq:;zdos convergentes de los sectore§ de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV. El-uso eficaz del espectro y su protección; , 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y fUQck¡mes del Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria de 
productos y servicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de la ConsHtución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objeHvos, transparentes, no dlscrimlnbtorios y 

_proporciona/es.· /' --

(Énfasis añe1dldo) 

A su\vez, el artículo 56 de la Ley también prevé que la administración del espectro y su 
disponibilidad forman part~del ámbito competencia! del lnstitutot 
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·Amcu/o 56. Para la adecuada p/aneación, administración y control del espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener 
actualizado el C~adro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el Interés general. 
El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunlcaciónes. 

1 -

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
o capacidad de redes para el Ejecutivo federal para seguridad nacional, seguridad pública, 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y 

/ 

objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación, con 
preferencia sobre terceros, las concesiones de uso público necesarias, previa evaluación de 
su consistencia con los priljlcipios y objetivos que establece esta L~y para la administración del 
espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de J 
conformidad con lo establecido en el 9uadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 

' disposiciones aplicables. " 

(Énfasis añadido) --

1 

Respecto al régimen de concesiones, el artículo 76 de
1

la Ley, en relación con el artículo . 
28 constitucional, estable.ce cuatro tipos de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, 
conforme a los fines que se persigan: ....,. 

"· 1 ( . 

\ 

·Amcu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

/ 
l. Parq uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprovechar 

1 y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines dé lucro; 

11. Para uso públlco: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Goblemo del Distrito Federal los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las ' 
insfftucic:mes de educación superior de carácter públ/co para proveer (servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumpllmiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión; cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrá() usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 
o explotación_ de recursos orbitales, de lo contrario deberán obte,:ier una concesión para uso 
comercial; 
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111: Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación-y explotación de recursos 
orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

1 I 
b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 

desarrollo, Rruebas temporales de equipo o radloaficionados, así como p6ra satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de freo1¿encias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 
ocupar y explotar recursos orbitales, y . ,__. ~ 

~ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovfiZchar bandas de_..irecuencfas del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar seNicfos de 
telecomunicaciones o radlodifuSlón con-propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría ICÍs medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado." 

(tnfasis añadido) 

Cabe precisar que, en relación con las concesiones para uso público y para uso social, 
en términos de las fracciones II y IV del artículo 67 de la Ley, se definen a las concesiones 
para uso ppblico, social comunitaria y social indígena, d~ la siguiente manera: 

·11. Para uso P9blico: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito/ Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
Instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifuslpn para el cumpllmlento/de sus fines y atribuciones. 

111 ... 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de ptestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos cultura/e~, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 
lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; 
así como las que se otorguef a icstituciones qe educación superior de carácter privado. 

Las concesiones para u30 social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los 
princlpiQs de participbción ciudadana directa, convivencla1 social, equidad, ig!daldad de 
género y pluralidad. / 

Las concesiones para uso social indíge~a, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como 
fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su/ cultura, sJ¿s conocimientos 
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de 
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género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para -
los que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen/as culturas e identidades 
indígenas. ,, 

(Énfasis añadido) / 

La anterior clasificación de concesiones de espectro radioeléctrico no solo reconoce la 
1 / _/ 

naturaleza y protege lo's derechos de los distintos actores que conforman la sociedad 
sino que tiene la finalidad de promover la. diversidad de contenidos radiofónicos 

~ \ 

dirigidos a los diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo comercial 
hasta de carácter educativo, científico, cultural, comunitqrlo o de pueblos indígenas. 

i No pasa desapercibido a este Instituto al otorgar concesiones para uso público o para 
uso social\debe tomar kn ¿uenta la función del servicio de radiodifusión y/la promoción 
de lq diversidad en concordanclarcon el arficulo 2º de la Constitución, que en su parte 
conducente establece en su apartado B fracción VI, que la autoridad debe abatir las 
carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, entre otras, 

/ 1 

extendiendo la red de comunicación qúe/permltq1la integración d'7 1ds comunidades y 
estableciendo las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación. 

\ 
Por su parte, el artículo f/ de la Constitución reconoce también el derecho de toda 
persona a recibir Información plural y IÓ-obligación correlativa del Estado tratándose de 
la radiodifusión de garantizar que este servicio brinde los beneficlós de la cultura a la 
población entera pr~servando la pluralidad y el fomento de los valores de la ldéntidad - / 
nacional. 

\ 
! 

Ahora bien, en adición a los requisitos PTTOcedimentales antes referidos, el Instituto debe 
vigilar que el otorgamiento de concesiones sin fines de lucro, tanto para uso social como 
para uso público, debe contribuir con la función social de los servicios públicos, al 
ejercicio de los derechos humanos de libertad de expreslón, de\ libre acceso a la 
información, que se favorezca la diversidad y sé evite la concentración de frecuencias. 

Con el objeto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que anteced~ el propio 
\ 

9rtículo 90 de la Ley establece la obligación de reservc¡ir una porción de las bandas de 
frecuencias atribuidas para el servicio de radiódifusión sonora, para la operación de 
estaciones comunitarias e Indígenas. En el caso de la banda de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta. 

bicha disposición legal establece lo siguiente: 
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"Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de radiodifu¡,i8n para uso público y 
social, el Instituto deberá tomar en consideración: 

/ ~ 

l. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de /erbanda de frecuencias para prestar 
el serv/cio; / 

1 11. Que su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios públicos de rerdiodifusión 
! 

y al ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a-la información y al llbre ~ 

acceso a las tecnologías de la información y comunicación; 
111. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
~~y . 

IV. Su capacidad técnica y operativa, así co~o sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los,requisitos, en un plazo máximo de noventa días hpbiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la concesión. 

En¡ el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional y regional de frecuencias. _ 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se 
otorgará al solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para 
comunidades y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad del programa anual 
correspondiente. 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de /os . .BB a los 108 MHz. Dicho 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

\ ) 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e Indígenas, 
en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que 1el Instituto pueda otorgar concesiones de uso públicg, 
comercial o social, que no sean comunitaria~ o indígenas, en el resto del segmento de AM.-

(Énfasis añadido) 

/ 
SI bien es cierto, para el caso de la banda de FM la Ley solamente ~eñala qu~ el 
segmento correspondiente al diez por ciento destinado para estaciones comunitari6s e 
Indígenas debe ubicarse en la _parte alta de ',10 bahda sin precisar el segmento 
espe~íflco, el Instituto en el Programa Anual de Bandas de FrecJenclas (en adelante 
"PABF") que emite cada año fOnsidera que el segmento de reserva mencionado 
corresponde a los 2 MHz comprendidos entre los l 06 y l 08 MHz, de /modo que los 
interesados en obtener este tipo de concesiones puedan tener la certeza del segmento 
de reserva y estar en posibilidad de sollcitarla.

1 

~ 

En\ el mismo PABF se considera la posibilidad de que en el segmento de reserva definido 
para la bonda de FM no exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
caso, el Instituto debe verificar si existe dlsporribllldad en el resto de la banda de FM, 
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procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por 

1 

estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 
/ / 

segmento de reserva. 

Lo anterior, con la finalidad de respetar en todo momento el mandato legal de contar 
con una reserva de frecuencias destinada al uso com¿nitario e indígena1, \ 

Dicho lo anterior, nos encontramos ante dos potestades que la Constitución y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones y, por otro lado, la administración del espectrq 
radioeléctrico, , 

1 ' \ "'· 

En el caso de los otorgamientos de/coneeslones, la Ley señala los procedimientos a 
segulr,ya sea través de una licjtación pública o de manera directa, según los fines que 
persigan, además de los requisitos de procedencia que deben valorarse para 
determinar /si la propuesta de algún interesado es sujeta de otorgamiento de una 
concesión y en el caso de Id-administración del espectro, se dispone que el Instituto 
debe realizar una serle de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 

\ 
administración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional de Bandas 
de Frecuencias, un programa de nacional de espectro radioeléctrico, un programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, así como operar y 
mantener actualizado un sistema informático de administración del espectro, entre 

\, \ 
otras. \ 

'-

En ese sentido, toda vez qúe la Ley aborda pl,lntualmente cada una de las condiciones 
de ejercicio de las potestades en comento, las mismas se pueden entender como 
regladas, sin embargo, si se considera que el espectro radioelécfrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos, se hace necesario contar 
con un erlterlo orientador respecto a la distribución que debe hacerse de las frecuencias 
disponibles conforme a cada uso. / 

i ( ' 
En efecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrlcó es un recurso esencial para 
la prestación de los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y 
administración es tan Importante como el propio mecanismo de otorgamiento, ambas 
tareas de la más alta relevancia para el Estado, sin embargo, en la Ley no se encuentra 
predeterminado algún criterio para que la autoridad realice las asignaciones de las 

( 

1 Señalado· así en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión y 
Cinematograña, y de Estudios Legislativos, con Proyecto de/ Decreto por el que se Expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reforman 
Adi<:;ionan y derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públicas y sociales, 
Incluyendo en estas yltlmas las comunltarlgs e Indígenas. 

En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el 
~ 

espectro no sólo ~be valorar los reqylsltos de procedencia de la sojlcltud, sino también 
tener en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reservar una porción del 
espectro para la operación de estaciones para uso comunitario e indígena o la 
obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutl_yo Federal para 
cuestiones de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos, y 
cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos -a su cargo, el 
mandato de migrar a la mayor número de estaciones poslbl~ de la banda· de AM a la 
de FM, o el de poner a plsposiclón frecuencias para uso COrfilercial a través de las 
licitaciones correspondientes conforme al programa anual/vigente. 

/_ 
Por ello, la forma en la,que se distribuye la asignación del espectro para los diversos usos 
de las concesiones señaladas en_la Ley requiere más que una consideración de 
eficiencia puramente técnica, sino también de una valoración que tenga como fin 
último mantener una razon'bbilidad 91ue satisfaga el interés público de la mejor manerd 
y con la máxlrila eficiencia. ·· _/ 

Evidentemente se trata de una potestad discrecional que la Ley le da al Instituto puesto 
que es el mismo ordenamiento jurídicoqulen le otorga cierto margen de elección o 
apreciación para atribul:r las corn~ecuencias normativas por razones de oportunidad o < 

1 / 

conveniencia. En específico, la parte in fine del artículo 54 de la Ley señalG!_ que: · 

1 

1 -

"Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios ob/effvos, transparentes, no ,c!iscrimlncitorlos y 
proporcionales. " \ 

(Énfasis añadido) 

'-.... 

Al respecto debe señalarse que la potestad discrecional no debe entenderse como 
sinónimo de libertad plena o como un poder d7 decisión absoluto que pueda significar 
una actuación arbitrarla de la autoridad, sino por el contrario, se tiene muy claro que el 

/ 

actuar de la autoridad por ningún motivo puede situarse fuera o por encima del orden / 
jurídico y para ello es necesario acudir a ciertos límites de la dlscreclonalldód que la 
Segunda Sala de la Suprema Cort~ de"Justlcla de la Nación (SCJN) ha delineado2

, y que 
se podrían resumir en: (1) la dlscreclonqlldad se encuentra en la propia ley; (li) las 

\ 

2 Amparo" en revIsIon 664/2011 resuelto el 15 de mayo de \ 2013 consultable en 
\ http: //www2.scin.gob.mx/ConsultaJ ematica/PaginasPub/~~tallePub.aspx? AsuntolD= 131401 
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facultades dissrecionales deben"satisfacer de la mejor manera el interés público y se 
debe perseguir el bien común; (lli) la razonabilidad, que co~slste en que la decisión 

_ discrecional debe sustentarre en hechos ciertos, acreaitados en el expediente o 
conocidos Pºl ser públicos; (lv) La propor

1
clonalldad, que debe existir entre las medidas 

que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley/ que otorga las facultades 
respectivas; (v) el desvío de poder, y; (vi) la buena fe. 

\ 

De lo señalado por la SCJN, se puede advertir que la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales. 

1 

En ese contexto, se tiene que para estar en posibilldgd de atender adecuadamente las 
peticiones materia de la presE;nte resolución, resulta indispensable que este Pleno defina 

"· al menos dos criterios bajo los cuales se determrnará a los interesados qüe podrían 
obtener un título de concesión para el servicio de radiodifusión sonora en FM; 

\._ 

l . Un primer criterio que tiene como objeto determinar la distribución que cjebe 
darse a las asignaciones ge espectro radioeléctrico para cada uno de los usos de 
las concesiones que contempla la Ley, y 

2. Una vez que se tiene I definida la distribución por uso, un segundo momento, 
determinar el criterio que permita elegir a 19s Interesados quienes podrán ser 
asignatorios de las frecuencias a pqrtlr de un orden de prelación. 

1 

1 \._ 
En este orden de ideas los criterios que este Instituto apll~a a las Solicitudes de Permiso y " 
que se detallan en los considerandos siguientes, se apegan en todo momento al 
principio de legalldac:j puesto qu~ es la propia ley fundamental la que faculta al Instituto, 
en su calidad de órgano regulador del sector radiodifusión, otorgar las concesiones para 
uso comercial, público y social incluyendo las comunitarias e indígenas y, asimismo le 
faculta para administrar el espectro ;radioeléctrico como bien del domÍnio público de la 

I 

Nación. "/ 

De igual forma, '·la Ley obliga ~I Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el 
espectro, se base en criterios objetivos, 1 transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales, no obstante al no abundar más en dichos criterios, es evidente que la 

- norma jurídica le otorga al Instituto un margen deeie6ción o apreciación-en razón de la 
oportunidad o conveniencia y para Interpretar y aplicar conceptos jurídicos 
indeterminados3

• 

\ -------,-------- / 

3 Las siguientes tesis JCrisdlccionales siNen de apoyo pard, determinar el alcance de dichos conceptos Indeterminados: "CONCEPTOS 
JUR(D/COS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNA DESCRIPCIÓN POf?MENOR/ZADA DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
ESPEC(F/CAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU,ALCANCE Y SENTIDO ES UN HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL 
MOMENTO DE APLICARLOS SIN Q(!E ELLO IMPLIQUE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA 
ARBITRAR/A", Cuarto Tribunal Colegiado en materia administrativa del primer circuito. Amparo directo 46/2007. 
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Para satisfacer ~e la mejor manera el bien 6omún, la administración del espectró ) , 
radioeléctrico debe procurar que todos los Interesados tengan acceso al mismo de una 
man1era equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente ya que por tratarse de 
un insumo esencial en el sector de la radiodifüsión que tiene una disponibilidad limitada, 
su asignación es viable sólo para algunos de lós solicitantes. 

Esta forma de distribución en la asignación del espeEtro busca promover la diversidad y 
pluralidad en las.estaciones deradiodlfusión, en el entendido que tanto las limitaciones 
al grado de influe11cia que puede ejercer un único individuo, compañía o grupo en un 
medio de comunicación, como las normas que procuran qae se cuente/con una 
canti6ad suficiente de tipos de medios, son Importantes a la hora de garantizar el 
plural¡smo y la representación democrática de losfnedios:de comunicación. 

/ / 

Lo anterior es fundamental si se considera que el s_ervicio de radiodifusión sónora en FM 
cuenta con una audiencia considerablemente mayor que la de AM en todo el país, lo 
que pone de manifiesto el Interés de la audiencia en recibir el servicio de FM y por tanto 

1 

la importancia de contar con contenidos que cumplan con las condiciones de 
competencia, calidad, veracidad de la información y pluralidad, a efecto de brindar los 
beneficios de la cultura a la población. En efecto, de acuerdo don datos recabados por 
el Instituto con motivo de diversos estudios y encuestas4

, se puede concluir que la 
participación de la audiencia en el servicio de radio en FM es desde hace varios años 
mucho mayor que en el servicio de AM, por lo que, al procurar la asignación eficiente 
de espectro para estaciones de JM, se busca con ello fortalecef la función social-de la 
radiodifusión sonora. 

I ;'-

SI/bien tanto la Constitución como la Ley no contemplan disposiciones reletivas-..a la 
distribución de las bandas de frecuencias disponibles del espectro radioeléctrico de 
acuerdo a las distintas modalidades de uso dentro del tecritorlo nacional para cada¡ 
localidad del país, como se verá más adelante, sí existen reglas, valores y principios de 
orden legislativo y constitucional que orientan y mandatan al Instituto/a efecto de 
proteger la presencia de cada una de esas modalidades de uso en la adminLstración y 
otorgamiento de concesiones sobre espectro radioeléctrico. Es relevante destacar que 
las referencias internacionales van encaminadas a reconocer que~el Estado y sus 
autoridades poseen la obligación positiva de establecer un marco legc;:il y administrativo 

/ adecuado y capaz de garantizar el pluralismo efectivo y la diversidad de los medlos5
• 

1 \ 

I 
4 Ver "Encuesta / Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
http://www,ift.org,mx/sites/default /files/contenidogeneral/comunicacion-y-medios/encca201 5-vf-compressed 2.pdf 
5 "Declaración Conjunta de 2007 de los repres~ntqntes especiales para la libertad de expresión" del Relator Especial de Naciones Unidas / 
¡5obre Libertad d~ Opinión y de Expresión, el Representante de la OSCE sobre Libertad de los Medios de Comunicación, el Relator Especial 
1de la OEA sobre.Libertad de Expresión y la Relatora Especial de la CADHP (Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos) sobre 
Libertad de Expresión y Acceso a la Información, Visible en: http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artlD-719&1\D-2 
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Resulta importante mer/Ícionar que los criterios se sustentan en hechos cierto puesto que 
la ocupación actual de la banda en la localidad en cuestión permite determinar la 
distribución actual en relación a los usos. Esta información de la infraestructura de las 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantiene de 
las estaciones derivado de los propios trámites que se sustancian en la Unidad de 
Concesiones y Servicios, /Ósí como del Registro Público de Concesiones en donde se 

1 encuentran todos los títulos de concesión para consulta del público en general. 
( 

Una vez que se conoce la situación particular de la localidad analizada, y se cuenta con 
la información de la disponibilidad espectral en la mis1a, para definir la proporción qie 
espectro que será sus~eptible de asignarse b cada uso se deben considerar, en primera 
instancia, los mandatos legales o reglas que la propia Constitución y la Ley ordenan al 
Instituto en la asignación del es¡::,ectro, en este ·Gaso nos referimos en particular a las 
asignaciones de espectro para uso social comunitario e indígena y a las de uso público. 

\ 

En relación con las modalidades de uso social comunltarlp e Indígena en materia de 
radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar un porcentaje 
qel diez por ciento en la banda de radiodifusión sonora FM, de acuerdo a lo señalado 
en el Considerando Segundo"de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión 

,,-de este órgano colegiado, dicha reserva se refiere a un mínimo de frecuencias en las 
cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el espectro para este tipo 
de concesiones, sin perjuicio de que se puedan asignar más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en cualquier otro segmento de la banda. \ 

Ahora bien, en relación con la íTJOdalidad de concesión para uso pú0lico, el artículo 56 
de la Ley, señala la obligación de garantizar disponibilidad espectral par~ el Ejecutivo··· 
Federal en relación con sus funciones de seguridad nacional y pública y demás fines que 

·· tenga a su cargo. 

Dicha disposición legal establece que las frecuencias para el Ejecutivo Federal deberán 
concesionarse de manera directa, con preferencia sobre terceros y con previa 
evaluación de su conslster:icia con los principios y objetivos de los instrumentos para la 

1 • 

admi~istraclón del espectro que emita el Instituto. Es decir, bajo este mandato, se busca 
asegurar la participación de los medios públicos de 9omunicaciQn a cargo del Ejecutivo 
Federal dada su importadcia de proveer contenidos no comerciales vinculados: con las 
necesidades Informativas y educativas de la población mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejora de la vida en sociedad. / 1 

( 

Debe considerarse también que al adoptar medidas o criterios la autoridad debe 
ponderarlos respecto a la finalidad de la ley, cuando en la solución de un caso 

\ 
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particular, dos o'más deréchos entran en colisión, porque la aplicación plena de uno de 
ellos conduce G la reducción slgniflcatlva del campo de aplicación de otro u otros, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional o legal no puede 
hacerse a costa de una afectación Innecesaria o desmedida a otros derechos 
protegidos. 

Tal es el caso de los mandatos que estpblece la Constitución y la Ley de reservar 
espectip para estaciones ~omunltarlas e indígenas o garantizar la disponibilidad de 
espectro radioeléctrico pa(a que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento a 
sus fines, o incluso el mandato de migrar a la cantidad posible de estaciones de AM a la 
banda de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisionar si sea advierte 
que el espectro es un'l::>ien limitado y que actyalmente ya.operan estaciones que han 

/ obtenido sus respectivas autorlzaqiones muchos añ6s antes. 

/ 

Este último es muy relevante, puesto que la distribución actual de la localidad incide / 
significativamente en el criterio de asignación, por ello, si bien se proponen porcentajes 
para las asignaciones por uso, debe señalarse también que estos son de referencia y 
flexibles para cada localidad, en función de la composición actual y de la demanda 
existente. 

\ 
Bajo las premisas anteriores es que este Instituto a. construido los siguientes criterios 
necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de concesiones y el \ 
de administrar efectivamente el espectro radioeléctrico; (1) criterio de distrlbuclóri de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en FM en una localidad, y; (11) criterio 
de elegibilidad y prelación de los interesados; los cuales se describen con mayor detalle 
eri los siguientes considerandos. 

CUARTO. Criterios de distribución de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora 
en FM en una localidad. Para elservlclo público de radiodifusión sonora, especialmente 
tratándose de servicios en Frecuencia Modulada, los criterios de distribución de 

1 frecuencias se basan en la neceslGlad de procurar, para cada localidad del país, la 
presencia común de las diferentes modalidades de uso del espectro previstas en la 
Constitución y en la Ley. Ello contribuirá a la realización de diversos objetivos legislativos, 

1 / 

dehtro de los que destacan: 

a) Eliminación de barreras que obstaculizan el acceso al espectro radioeléctrico 
disponible. \ 

En la práctica decisoria, toda vez que es una condición sine qua non cootar con una 1 

concesión sG:!bre el espectro radioeléo~rlco para prestar cualquier servicio de 
'._ ·-

radiodifusión, el Pleno dennstltuto ha reconocido que tafnecesldad de disponibilidad 
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espectral\en relación con el servicio público de radio comercial abierta constituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de11o dispuesto en la legislación aplicable en · 

\ 
materia de competencia económica y que el espectro asignado por el Estado para 
prestar dicho servicio es limitado, por lo que el acc.eso de nuevos competidores ,,() 
participantes está sujeto a la disponibilidad del lnsumd referido en cada localidad.6 

Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales debido a que el 
espectro radioeléctrico es un insumo finito y de disponibilidad limitada, cuyaosignación 
mediante su concesionamiento es necesaria para prestar servicios de radiodifusi<Sn para 
los diversos usos alternativos y excluyentes entre sí. /" 

La adopción de criterios de distribución, en este caso, favorecería la reducción y 
eliminaciqn de estas barreras, pues permitirán a las unidades administrativas del Instituto 
identificar la cantidad de frecuencias que puede anunciar a la sociedad para su 

1 • 

cor¡cesionamiento y, ·a pprtir de las manifestaciones de interés que se reciban por parte 
de las personas susceptibles de obtener una concesión (demanda potencial), decidir 
sobre una adecuada distribución de las frecuencias que optimice el cumplimiento de 
las garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficiencia a nivel local. 

b) Adml~stración del espectro radioeléctrico bajo principios de transparencia, 
certidumbre Jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

! \ \ 

De acuercio c¿n el artículo 54 de la Ley, la administración del espectro radioeléctrico 

I 

" incluye la ~laboración y aprobación de planes.y programas de uso, el establecimiento 
de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 

/ 

régimen de sanciones. 
/) 

De este modo, con motivo de la administración del espectro, corresponde al Instituto 
------- --

\ mediante la elaboración de los programas anuales de bandas de frecuencias definir e 
informar a la sociedad de la oferta disponible de frecue~cias para los distintos usos 
previstos en la Ley, a fin de que los posibles interesados1 puédan formular sus solicitudes 
considerando dicha oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto considere 
previamente a IÓ elaboración de los programas citados crite\ios de distribución de \ 

,-
frecuencias por tipo de uso para lograr una asignación eficiente del espectro apegado 

'-... 
• 6 Ver, por ejemplo, las versiones públicas de las Resoluciones 1émitidas en los expedientes E-IFT/UC/OCC/0001/2013, E-
IFT/UC/OCC/0007/2013 y E-IFT/UC/ONP/0012/2013, Disponibles, respectivamente, en: . 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031590_) ,pdf, páginas 45 a 49; 
http: / / apps, ift. org. mx/publicdata/versionpUl:)llcapift 18031591 ...12:pdf páginas 47 a 53 y 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031592.pdf, páginas 37 a 42. 
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a reglas y valores constitucionales y legales con base en los cuales, se reconozca la 
importancia de la que gozan los distintos medios de comunicación. 

\ 
e) Eliminación de a$1metrías en la informaci9n y favoreclmiento a la entrada de nuevos 
~~~~ / 

La adopción de criterios específicos de asignación de frecuencias por tipo\de uso no 
solG hac~ posible la asignayión de un uso eficiente del espectro;,tales criterio_s también 
permitirían eliminar asimetrías en la información sobre la disponibilidad de frecuencias y 
generar certidumbre a la pobla6ión en general respecto de una oferta de frecuencias 

~ ----
para usos específicos, lo cual incentiva y da una mayor difusión de lo que corresponde 
a los usos sociales, comunitarios e indígenas. 

" 
A la fecha, con excepción de lo dispuesto en el artículo 90 de la Léy sobre la reserva de 
frecuencias para los usos sociales comunitarios e indígenas, no existen criterios o 
porcentajes de referencia que guíen la asignación de las frecuencias disponibles entre 
las demás modalidades de uso. 

Por lo tanto, la adopción de criterios d13 distribución resulta favorable para atraer a 
\ 

nuevos entrantes e incentivar la participación de pequeños radiodifusores en el sector, 
! 

privilegiando un diseño neutral de · 10 política espectral que prevalezca sobre las 
capacidades o posibilidades ecónómicas de posibles participantes para allegarse de 
Información sobre la disponibilidad de frecuencias. / 

Ahora bien, el análisis caso por caso de las/localidades donde existar:-i varias solicitudes 
de concesión pudiera justificar, en el supuesto de que las estaciones concesionadas 

- 1 

bajo ciertq_modalldad de uso en determinada localidad superen las proporciones que 
más adelante se~ identifiban como criterios de distribución, el establecimiento de 
llmitantes en el concesionamiento adicional de espectro para una determinada 
modalidad de uso. \ -, 

\ 

Por ejemplo, pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones para 
uso público sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor 
beneficio a la sociedad si son asignadas para usos sociales, incluyendo los comunitarios 
e indígenas, o bien,, para usos comerciales. Lo anterior permite conceslonar el espectro 
de manera imparcial y equitativa para todos los tipos de concesiones de radiodifusión 

/ 

sonora: comerciqles, públicos y socialesiy, al, mismo tiempo, busca proteger y satisfacer 
directamente los objetivos y fines de uso eficlEmte del espectro raqioeléctrico, y permite 
el diseño de una planeaclón de espectro y prevención de fenómérios de concentración / 
en materia de radiodifusión en las localidades del país. 

) 
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De acuerdo con lo planteado, si bien no es posible agotar o prever los distintos casos 
particulares que pueden presentarse en cada localidad del país respecto de la cual 
existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterios de distribución de frecuencias 
de espectro-por parte del Instituto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de 
modo que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

Ahora bien, considerando que el servicio público de radiodifusión es de Interés general 
en términos del artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución, es imprescindible 
que el Estado, a través de este Instituto, contribuya a asegurar que se represente la 
diversidad social de nuestro país para la construcción de una vida social Incluyente así 
com~ a propléiar que la radlodlfuslón

1
sea un medio efectl;to para reflejar los Intereses de 

la sociedad, que permita que los diversos grupos accedan a la información, 
conocimiento e inclusive, al entretenimiento, en condiciones que permitan brindar los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 
de la información, así como el fomento de los valores de la Identidad nacional. 

/ 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuencias del 
.. espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público· de radiodifusión, este 

." Instituto debe hacer uso de su potestad regulatorla para la efectiva tutela de valores y 
principios constitucionales en aras del Interés general. 

\. 

Ahora bien, en materia de otorgamiento de permisos, antes del Decretó de Reforma 
Constitucional, el artículo 28 de la Constitución únicamente señalaba que el Estado, 
sujetándose a las leyes, podía en casos de Interés general, conceslonar la prestación de 
servici()s públicos o la explotacióh, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la ....... 
Federación; de modo que la ley era el Instrumento a través del cual se fijaban las 
modalidades y condiciones que aseguraran la eficacia en la prestación de los servicios 
y la utilización social de los bienes, para evitar fenómenos de concentración que 
contraríen el Interés público. No obstante, la LFRTV carecía / de reglas o criterios 
específicos para determinar la adecuada y eficiente asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en aquellas localidades en donde existiera más de una solicitud 
de permiso. SI bien el marco jurídico vigente tampoco cuenta con reglas de distribución 
de espeót\o para todas las modalidades de uso de las concesiones, co~lene al menos 
Jn porcentaje de referencia para el caso de estaciones comunitarias e Indígenas como 
ya se indicó previamente. 

\ 

Lo bnterlor en el entendlao de que dentr;\ de la razonabilidad que debe tener toda 
decisión discrecional, uno de sus presupuestos es que ésta se base y tenga sustento en 
hechos ciertos y comprobables, tales como, en el caso que nos ocupa, la escasez de 
espectro radioeléctrico como Insumo necesario sine qua non la prestación de servicios 
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de radiodifusión resulta en una imposibilidad material, En consecuencia, 'su asignación 
eficiente entre varios posibles interesados respecto de los cuales se debe valorar y 
observar su pertinencia para ser titulares de una concesión sobre un bien del domino 
público de la Federación, debe realizarse no solo a la luz de las reglas procedimentales 
y formales aplicables, sino tomando en consideróclón la lógica y consistenci9 que debe 
haber desde un punto de razonabilidad entre los hechos y la decisión que se adopte. 

Por lo anterior, a efecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionales 
' " 

mediante el ejercicio de las atribuciones de planeación, administración y control del 
espectro radioeléctrico que corresponden de manera exclusiva a este órgano 
autónomo, resulta neceforio que se procure la disponibilidad de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para todas las modalidades de uso previstas en la 
ConstitJción y en la Ley vigente, atribuidas a l~s servicios de radiodifusión sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del servicio con mayor 
demanda. Es por ello que se hace necesario el que este Instituto considere de manera 
discrecional, pero bajo criterios lógicos y Jurídicos, la forma más eficiente de distribuir la 
asignación de las frecuenciat del esp~~tro radioeléctr"ico entre los diversos u~os 
señalados en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías 
constitucionales que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del espectro. 1 

-

\ 

En cuanto a la distribución actual del servicio de radiodifusión sonora en FM, se identificó 
que existe un total de 1,6167 estaciones que hoy en día operan en el país, de las cuales 
69.37% han sido otorgadas para uso comercial, 16.89% para uso público, 9.84% para uso 

" social, 3.47% para uso social comunitario y un 0.43% para uso social indígena. 
( 

En cuanto a la distribución actual del servicio de ra(:iiodif~sión sonora en FM, se identificó 
que existe un total de 1,6658 estaciones que hoy en día operan en el país, de las cuales 
67% han sido otorgadas para uso comercial, 17% para uso público, 11 % para uso social, 
4% para uso social comunitario y un l %1para uso social ihdígena. ,----

J 

\ 

7 Información actualizada al 13 de agosto de 2018. 
8 Información actualizada al 3lde octubre de 2019. 
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i 

Por otro lado, tambiér¡i es importante cqnocer cómo se distribuyen las audiencias en 
relación al uso comercial o no comercial de las frecuencias para transmitir contenidos. 
En este caso;-la Unidad de Competencia Económica del Instituto identificó que la 
distribución de las audiencias es del 95% para los comerciales y del 5% para los no 
comerciales.9 

Con la informadón obtenida se colige que existe una participación en términos de 
estaciones y ~na preferendia significativa de las audiencias por las tra~smisiones 
realizadas a través de las es.taciones de radio para usos comercidles, en razón de ello,/ 

1 

se tiene ur1 primer parámetro bajo el cual se puede considerar conveniente que las 
concesiones para uso comercial tengan una mayor participación 9orcentual en la 
asignación d~ espectro,,sjempre que se garantice la disponibilidad de frecuencias para 
todos los demás usos no comerciales. 

"' \ ) 

\ 
9 Los datos de share corresponden a un total de 32 localidades. La información obtenida proviene de los agentes 
económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los cuales la Unidad de Concesiones y SeNicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una opinión en m.ateria de competencia. 
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Respecto a las concesiones-para uso social, como se advierte de la primera gráfica, el 
universo a nivel nacional representa actualmente el 16%, considerando ya a las 
estaciones comunitarias e indígenós. 

A nivel de loéalidad no es dif-&rente el porcentaje de participación que tienen las 
estaciones sociales según se desprende de un análisis realizado por la Unidad de 

1 
Competencia Económica a una muestra de 55 localidades donde s7 encontró que 

1 salvo en contadas excepciones10
, las frecuencias asignadas para usos sociales no 

superan el 10% de"las frecuencias utilizables. Además, se identificó que éstas han sido 
,asignadas principalmente a asociaciones civiles y personas físicas; y, én ll}_Emor medida, ~ 
a universidades privadas. 

) 
\ 

\ 
Resulta procedente señalar que, si bien la Ley prevé una reserva de espectro del l 0% -para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas, es necesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de espectro para los usos sociales, distintos a-comuAitarios 
o indígenas, como lo son los culturales, educativos, científicos o a laJ~omunidad. De igual 
forma para las asignaciones para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin 
señalar expresamente algún porcentaje destinado para tal uso, por ello, resulta 
indispensable definir dichos porcentajes y para ello se tomaron algunas referencias 
internacionales que r¡ios dan luz acerca la distribución que realizan otros países y en 
específico para usos no comercia le~, como se muestra a continuación, 

1 

Una de las referencias internacionales consideradas es la de los Estaclbs Unidos de 
América donde el porcentaje de distribución de bandas de frecuencias de radio FM es 
de 79% para usos comerciales y 21 % para usos no comerciales. 11 

Legislativamente no existen criterios de reserva, la Federal Communlcations Commission 
(FCC) garantiza la disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales. 
Sus disposiciones legales establecen frecuencias ( channels) para usos específicos 
comerciales y no comerciales. El porcentaje actual de este tipo de licencias es del 21 %. 
Asimismo, la revisión por parte del Congreso estadounidense res13ecto de la oferta de 
frecuencias y el análisis de ladistribución también sucede de forma periódica (cada tres 
año0, 1 

10 Por ejemplo, en la localidad de Cancún, Qt1intana Roo, si bien existe una disponibilidad espectral de l O frei;::uencias 
(sin considerar el uso comunitario e indígena), las frecuencias asignadas para uso social son 3. 
11 La información es generada por investigación de la Unidad de Competencia Económica que utilizgi fuentes públicas 
de información en los Estados Unidos de América, así como la legislación en la materia para dicha jurisdicción, consultable 
en:http://www.ecfr.gov/cgi
bin/retrieveECFR?gp=&SID=b9d04eOeff58790l59bf58a9c3aa2c5c&mc=true&n=pt47.4.73&r=PART&ty=HTML# top 
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Por su parte, en Canadá no existe una reserva cGantitativa de frecuencias para 
estaciones no fOmerciales, sin embargo, las autoridades busc9n garantizar la 
disponibilidad / por cuestiones de contenido, plurdÍidad\ y diversidad; asimismo, han 
implementado fuertes controles ex ante -y ex post en los procedimientos de asignaóión 
de frecuencias para las estaciones a efecto de que sean comprobables los fines 
sociales, comunitarios y culturales, así como la independencia -no com~rcial- de sus 
fuentes de financiamiento. --

Por lo que se refiere a algunos países en América Latina, este Instituto identificó algunos 
casos en los que si bien se establece la oblig~dón de reseNa <:fu espectro para medios 
no comerciales, no se establece un porcentaje de reserva en todos los casos; tal es el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y Televisión ~n su artículo 13 establece la obligación del 
Estado de 'reservar frecuencias para sí en cada una de las bandas de radiodifusión 
sonora y de televisión, para atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
seguridad nacional. 

/ 

De igual manera se reconoce la posibilidad de reservar una d~ las frecuencias en cada 
4~a de las citadas bandas para la prestación de servicios de radiodifusión educativa. 
Adicionalmente, el Estado puede reservar al menos un canal de televisión y una 
frecuencia de radio en cada banda, para su asignac~ón a personas naturales o jurídicas 
constitlJidas en la reglón, en cuyo caso la programación del titular debe estar orientada 
funda~entalmente a la difusión de las costumbres y valores propios del ámbito regionah 

- ~ -
cuya asignación espectral corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 12

. 

Por otra parte, en Colombia tampoco se contempla de forma cuantitativa la reserva de 
frecuencias para estgciones no comerciales, sin embargo para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora la autoridad regulatorla reconóce que la misma será comercial, 

\ 

de interés público y comunitaria 13
; esta última dirigida a las comunidades residentes en 

áreas urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturales y en general los 
sectores más débiles o minoritarlos1 de la sociedad para que accedan al SeNiclo 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la expresión de su 
cultura y su integración a la vida, siendo el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de aquel'país según los criterios que defina en la co~vocatoria y la 
normatlvidad ylgente el responsable de decidir sobre la viabilidad del otorgamiento de 
la concesión a alguna comunidad. ; 

/ 
12 Acorde a lo establecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República del Perú. , 
13 iDe conformidad con lo señalado en la resolución número 00415 de 13 de abril de 2010 emitida por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la República de Colombia. 
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No obstante lo anterior, en el caso de Argentina 1· la legislación contempla una reserva 
para cad<StEstado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de LJ_na frect.1encia 
de AM, una de FM y una de televisión abierta. Cada Estado municipal contará con una 
frecuencia de FM reservada. Adicionalmente, en dicho 12aís se prevé un porcentaje de 
reserva del 33% de las frecuencias radioeléctricas planificadas, en todas las bandas de 

i 

radiodifusión sonora y de televisión terrestre, en todas las áreas de cobertura, para las 
organizaciones sin fines de lucro, sin que dicha reserva pueda quedar sin efecto. 
AdeílflSJ,S, los pueblos originarios contarán al menos con una fr.ecuencia para ambas 
bandas de AM y de FM así como de señales de televisión abierta en las localidades 
donde tengan su asentamiento en virtuf) de-la reserva espectral que prevé la legislación 
argentina. Lo anterior independientemente de que las universidades nacionales también 
cuentan con una reserva de al menos una frecuencia de televisión y una para emisoras 
de radiodifusión sonora 14

, 
1 

De lo anterior se desprende que en el caso de la legislación argentina se reconoce ün 
porcentgje de reserva de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerando medios / 
indígenas, comunitarios, así como oír.os medios sin fines de lucro, distintos a los públicos 
y comerciales, rebasa la tercera parte del espectro para servicios de radiodifusión 
sonora y audiovisual en todas las áreas de cobertura. ! 

1 

De esta manera, tomando como referencia la actual asignación de frecuencias a n.jyel 
nacional para servicios de radiodifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 
indicados, los cuales constituyen una pauta objetiva y razonable, este Instituto considera 
que los siguientes porcentaje~ de refárencla resultan adecuados como criterios para la 
aistribu9ión y ( asignación de frecuer1cias del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios radiodifl'..lsión sor)ora en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 
razonables para lograr q~e todos los medios de radiodifusión sonora tengan acceso al 
uso del espectro disponible y la conse~uente asignación eficiente de dicho recurso 
escaso, en el entendido de que son criterios flexibles que deberán ajustarse a la situación 
particular de cada localidad analizada y en ese sentido estos criterios son orientadores 
para que este Pleno cuente

1 
con mayores elem~ntos de análisis para resolver en 

definitiva las Solicitudes de Permiso objeto de la presente Resolución. 

\ 

14 Dicha reserva se encuentra señalada en el artículo 89 de la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual de la 
República de Argentina. 
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Comunitarias e Indígenas 

(No Comunitarias eJndígenas) 
Para instituciones de educación superio(de 
carácter privado; asociacionesciviÍesy ':', 
personas físicas, con propósitos culturales, 
científicos, educativos,•o a la_comunidad 

( 

bistRfaüc16NDe')Wi' 
,_._,RfifFR~N9!~(~), 

/ 

65 ~10 

lQl 15 

10 

Cabe precisar que los porcentajes indicados a ser utilizados como Criterios de 
Distribución cuentan con las siguientes características: / 

a) Se miden sobre el espectro utilizable; 
b) Son aplicables por localidad, lo que constituye un elemento esencial para su 

aplicación dada la heterogeneidad de condiciones que prevalecen en la 
oferta y la demanda de espectro radioeléctrico para radio FM, así como el 
hecho de/ que algunas localidades del territorio nacional presentan una 
mayor concurrencia de intereses por obtener una frecuencia que en otras ~n 

1
Ías que el il)terés por obtener su concesionamiento no existe oes mínimo; 

c) ¡) Se determinan en términos de porcentajes para asegurar el cumplimiento de 
las res~rvas establecidas en la Ley y, en los mismos términos, informar de la 
oferta de frecuenci0s disponible para garantizar su disponibilidad para los 
demás usos, y satisfacer de la ,mejor forma el intérés públiGo, , 

Cabe señalar que, por sí mismos, estos porcentajes de referencia si bien no son suficientes 
para garantizar en su totalidad los Rrincipios constitucionales y legales relativos a la 
diversidad y )a pluralidad, sí contribuyen a la protecció~ de l<::>s derechos de las 
audiencias. Lo anterior en el entendido que a mayor concurrencia de participantes 
independientes que reflejen propósitos diversos de comunicación, la soclédad podría 
beneficiarse de distintas manifestaciones culturales y fuentes de información. 

En consecuencia, la forma de asignar el espectro radioeléctrico de acuerdo a la 
modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes indicados, resulta adecuada 
considerando la demanda de espectro por parte de las audiencias así como para 
contribuir a la protección de los derechos de las m(smas, con objeto de que este órgano 
regulador procure de manera armónica la obtención de los fines y cons~cuencias que 
el orden jurídico p_revé dando eficacia a los derechos fundamentales así,como evitar la 
concentración en los medios. "~ 
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QUINTO. Criterios de elegibilidad y prelación de los solicitant1s, Una vez que, en ejercicio 
de-sus facultades tanto regulatorias como de competencia, este órgano colegiado ha 

\ 

identificq:ido la disponibilidad espectral en la localidad de interes y se han definido la 
distribución por uso, el siguiente paso es analizar todas las solicitudes que concurren para 
obtener los derechos de uso del espectro radioeléctrico, en una misma localidad. 

Atento a lo anterior, resulta necesario no solo adoptar criterios de distribución de 
frecuencias déforma aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de 
elegibilidad comd, de prelación, que permitan a este regulador bajo su potestad 

;Y 

discrecional distinguir de mane\a razonabl~ y objetiva entre los distintos interesados por 
una misma frecuencia en una determinada localidad y evitar al mismo tiempo que 
pualquier miembro de un Grupo de /Interés Económico (GIE) adopte conductas 
encGminadas a mantener un elevado nivel de control sobre la distribución y transmisión 
de contenidos audiovisuales, como consecuencia de ello establecer barreras a la 
entrada e impedir el acceso a otros para un mismo- uso o usos alternativos y que no 
favorezca la pluralidad y diversidad. 

1 ~ 

Para ello es necesario evaJuar a cada solicitante bajo su dimensión de GIE y considerar 
a las personas vincuJadas o relacionada~ ("~VR") con éste, que proveen servicÍ~s de 

, radio abierta comercial en la localidad objeto de análisis, así un primer análisis para - / 
determinar a través de los Criteriós de Elegibilidad y los de Prelación si existen niveles de 
acumulación de frecuencias, de acuerdo con los '$iguientes factores: 

"' - La tenencia y acumulación de espectro radroeléctrico que se determina por ag5mtes 
económicos, hasta su dimensión de GIE. En la localidad objeto de análisis se identifica 
si un agente económico, en términos / del número de estaciones supera 

--- 1 

significativamente la participación de los demás participantes en la localidad, y en su 
caso si concentra directa y/o indirectamente los niveles de audiencia (shar~)15

• 

\ - ' 

El número de estaciones co~stituye un indicador de los ~iveles dJ a~umulació~ de 
espectro radioeléctrico y, en consecuencia, pem,ite decidir sobre el otorgamiento de 
bandas de frecuencias. 

La acumulación considerable de frecuencias por parte de un mismo agente 
1 

económico, aunado a la-falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico que impida 

15 Las participaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de las condiciones de competencia en los 
mercados donde se ofr9icen servicios comerciales. Este indicador permite evaluar los niveles de concentración de los 
agentes económicos ya establecidos por lo que sirve dt referencia, pues el efecto de considerar uoa frecuencia adicional 
dependerá del desempeño que el concesionario que, en su caso, obtenga su concesionamiento, tenga en la provisión 
del servicio. 

/ 
/ 
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la entrada de nuevos participantes o el crecimiento de las operaciones de otros 
·~participantes ya existentes, son factores que pueden constituir condiciones--edversas al 

proceso de competencia y libre concurrencia en los servicios de radiodifusión sonora 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis. / 

' 1 
A efecto de determinar lo anterior y fijar una prelación entre los posibles interesados por 
frecuencias en una misma localidad, también es nece~ario tener como referencia los 

I 

valores y principios protegidos por la Constitución y1 la Ley para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifÚsión que ya se han mencionado. 

/ r 

Tales principios co.nstitucionales deben ser respetados y, con base en ellos, este Instituto 
podrá establecer 

1
un orden de prelación entre diversos interesados para una o varias 

frecuencias en una misma localidad, basado en co~diciones y criterios de libre 
concurrencia, no acaparamiento de frecuencias, favoreciendo·la diversidad y la 

"· contribución a la función social en materia de radiodifusión. ·, 
\ 

Lo anterior ~ traduce en el contenido del artículo 59 fracción 11 de la Ley Feder<1I de 
Competencia Económica, aplicable de conformidad a lo establecido en el diverso 
artículo 6 de la Ley Federal de-Telecomunicaciones y Radiodifusión; siendo que en el 59 
de la citada Ley rde Competencia Económica, se prevé que para resolver cuestiones 
relativas al proceso de competencia o libre concurrencia se debe considerar la 
existenbia de barreras a la entrada y otros elementos que pudieran alterar la oferta de 
otros competidores: 

" 
"Articulo 59. (. . .) . \ 

JI.La exi$tencia de barreras a la entrada y los elementos' que previsiblemente puedan alterar 
tanto dichas b9rreras como la oferta de otros competidores; 
( .. .)" 

\En correspondencia con lo anterior, el artículo 7 de las Disposidiones Regulatotias de la 
Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión ~mitidas por el Instituto y publicadas en el QOF el 12 de enero de 2015 
establece lo siguiente: 

". 
"Articulo l. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la Ley, pue'den considerarse como 
barreras a la entrada, entre otras, las siguientes: ··"' 
/} Los costos financieros, los costos de desarrollar canalt3s alternativos y el acceso limitado al 

· financiamiento, a la tecnología o a canales de distribuéión eficientes;/ 
11. El monto, la indivisibilidad y el plazo de recuperación de la Inversión requerida, así como la 
ausencia o escasa viabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo; 
111. La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de 
autorización o título habilitante expedido por Autoridad Pública/ así como con derechos de 
uso o explotación protegidos por la /eg/s/aclón en materia de propiedad Intelectual e Industrial; 

) 
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IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercialadquiera 
una presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres establecidos; 
V. Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 
VI. Las restricciones constituidas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos 
establee/dos en el mercado relevante, y 
VII. Los actos de cualquier Autoridad Pública o disposiciones Jurídicas que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios, acceso o apoyos a ciertos productores, 
comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios. " 

Los operadores de estaciones dé radio utilizan ~solamente el espectro radioeléctrico 
como canal de transmisión para prestar el s~rviclo; sin embargo, es de señalarse que el 
espectro radj0eléctrico empleado por las estaciones de radio es un recurso limitado. De 
esta manera la necesidad qe cont6r con espectro radioeléctrico es una barrera a la 
E1ntrada a la/ provisión del ~eryicio, debido a que dicho espectro puede ser usado 
indistintamente por estaciones de radio comercial o esta~iones de radio pública o social, 

1 

por lo que ambas, en este sentido, afectan la provisión del mismo. 

Si bien los,pperadores de estaciones de radio cuentan con diversos medios publicitarios 
para posicionarse en el servicio de publicidad radiodifundida, el principal elemento que 
les permite atraer anunciantes es el nivel de audiencia con que cuenta cada estación 
de radio. En estos términos, un operador de una estación d~radio requiere invertir en la 
generación o adquisición de contenidos atractivos para los radioescuchas a fin de 
incrementar su nivel de audiencia. ~ 

Adicionalmente, el artículo 8 de las Disposiciones Regulatorias se establece: 
\ 

"Artículo 8.-Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial-en el 
mercado relevante, de conformidad con la fracclón¡VI del a~culo 59 de la Ley, se pueden 
considerar, entre otros, los criterios siguientes: ' 1 
l. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado relevante; 
11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de internación, y 
JI/. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran 

1
enfrentar los consumidores 

al acudir a otrosproveedores." 

1 Por lo anterior, cabe señalar que tales criterios de prelación deben considerar, además, 
aquellos escenarios en que un solicitante o concesionario sirva a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica. Ello a efecto de tomar en cuenta en la evaluación 
correspondiente la presencia de una posible propiedad cruzada~6 por parte de quienes 
ejercen control sobr~ diversos medios que, en su caso, permita identificar posibles 

( 

! 

16 La propiedad or
1
uzada se refiere a la posibilidad de que una rr:lisma empresa controle va~ios medios de comunicación 

que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. Dada la anterior situación, si con ello se1 limita o impide el acceso a la Información de manera plural se 
considera una práctica negativa. 
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fenómenos de concentración que pudieran afectar el interés público, así CQmo generar 
barreras a la entrada a nuevos agentes económicos en los mercados correspondientes. 

/ 
La Ley prevé que, para la administración, ordenamiento y concesionamiento del 
espectro radioeléctrico, el lnstitutd1debe hacer valer criterios de fomento y protección a 
la competencia económica y libre concurrencia, situación que resulta más eficiente 
cuando la misma autoridad se encuentra investida de esa doble at,rlbuclón. 

-------; 

Para asignar el espectro disponible de manera eficiente en aras de la no afectación a 
la competencia y libre concurrencia en una determinada localidad, es <necesario 
establecer criterios objetivos, clarosy transparentes, como se señala en el artículo 54 de 
la LFTR y se indicó en el Considerando Tercero de lo presente resolución. Así, tales criterios 
tienen como objetivos promover la entrada de agentes económicos que no tengan 
éoncesiones de radiodifusión sonora y televisión radiodifundida en cualquier localidad 
del país, de agentes económicos que no tengan concesiones de radiodifusión para uso 
comercial (fines de lucro) en cualquier localidad del país y de agentes económicos que 
tengan el menor número de concesiones de radiodifusión para uso comercial (flnes1de 
lucro). \ \ 

Estos-criterios de prelación permitirán cumplir con los siguientes principios previstos en las 
dlsposlcion~ constitucionales y legales ya citad6s y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos 
de concentración que contraríen la competencia económica y libre concurrencia, así 
cortlo el interés público; (ii; reducir y/o prevenir fenómenos de propiedad cruzada 
contrarios al Interés público; (ili) Impulsar los principios de diversidad y pluralidad de Ideas 
y opiniones, y; (ly) fomentar los valores de cultura, educación e Identidad nacional 
perseguibles a través deJlas concesiones no comerciales. ( 

/ / 

Considerando lo anterior, los criterios de prelación deben tomar en cuenta al solicitante 
y las personas o entidades relacionadas, 17 su titularidad respecto de\ concesiones de 
brndas de frecuencias /para prestar servicios de radiodifusión (FM, AM y tele'v'islón 

1 radiodifundida) al momento de resolver sobre la posible asignación de otras concesiones 
solicitadas. 

En virtud de lo expresado, conforme a los siguientes crlterios18 las personas interesadas en 
obtener un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora en FM en 

; cualquier localidad del país, no serán elegibles: 

17 Se consideran las personas o entidad~s estrechamente vinculadas con el solicitante que, directa o indirectamente, 
tengan una participación en la provisión de seNiclos de radiodifusión. 
18 Se considera que se trata de criterios razonables y objetivos, de acuerdo con juicios de valor generalmente aceptados 
que persiguen fines constitucionalmente váliGlos y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin. Véase la tesis 
cuyo rubro es el siguiente: IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 



/ 

a) los solicitantes de una concesión no comercial de FM que ya cuenten con una o más 
concesiones para uso público o social de cualquier tipo en la localidad de interés; 

( / 

b) los solicitantes de ~-una concesión .social de FM que cuenten con dos o más 
I / 

concesiones de frecuencias para usos comerciales eo la localidad de interés; 

c) los solicitantes de una concesión social de FM que cuenten con una concesión de 
frecuencia para uso comercial en la localidad de interés o con cobertura ~n ella, salvo 
que se cumplan las siguientes condiciones: " 

----- - ___/ / 
l) Por lo menos existan dos o más frecuencias disponibles (asignadas o por 
asignar) para uso social en la banda FM adicionales a la solicitada, distintas a las 
reservadas para uso comunitario o indígena; y 

/ 
2) El otorgamiento de la concesión de uso social de FM, aunado a la frecuencia 
para uso comercial que ya tenga concesionada, no represente más del 20% de 
la suma de las frecuencias disponibles y asignadrn¡ en la localidad. 

d) Aquellos solicitantes que cuenten con diversas concesiones comerciales en otras 
----- )ocalidades del país que el otorgamiento represente bárreras a la entrada en la 

localidad. 

\ 
Una vez determinados a los solicitantes que son elegibles, la asignación de la frecuencia 
deberá realizarse conforme a los siguientes criterios de prelación: 

/ í 

1 
l. Estará en primer órden el sollcitante que no cuente con concesiones para prestar 

servicios de radiodifusión en alguka localidad del país; 
11. En segundo orden se ubicará a aquel solicitante que no cuente con concesiones 

para_prestar servicios de radiodifusión en alguna localidad del país para uso 
comercial y además que no cuente con concesiones para ¡:prestar servicios de 
radiodifusión en la localidad para uso1social; 

111. En tercer orden se ubicará al solicitante que cuente con concesiones para usos 
comerciales para prestar cualquier servicio de radiodifus¡ón en otras localidades 
distintase-aquella en la que presentó la solicitud que se resuelve. 

IV. En cuarto orden se ubicará a aquel solicitante que cuente con una o más 
concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora en AM o de televisión 
en la localidad y no cuente con concesiones para prestar el servicio de 
radiodifusión' sonora en FM en la localidcia. 

( 

DE REGULACIÓN ECONÓMICA. <Consultable en Gaceta 9el Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, 
mayo de 2016, tomo IV, l.2o.A.E.32 A (lüa.),_pág., 274ó. 
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V. En quinto orden se ubicará al solicitant~ que cuente con una concesión para uso 
comercial para prestar el servicio de radiodifusión sonora en FM e1: la localidad y 
que cumpla con el Criterio de Elegibilidad. 

En los criterios señalados del segundo al quinto, se considerarán primero a los que tengpn 
el menor número de concesiones de radiodifusión asignadas. 

Al igual que los Criterios de Distribución definidos, para el caso de los Criterios de 
Prelación indicados, con base en los cÚales s~ dete,rmina¡á al solicitante o solicitantes 
que puedan obtener la asignación de una frecuencia eje radio en la localidad de 

' análisis, se considera que la decisión que adopte este Instituto busca, en atención al 
interés público que debe preyalecer por encima de cualquier otro interés distinto, evitar 
fenómenos de concentración en los medios y alcanzar los fines y objetivos que el orden 

\ 
jurídico constitucional prevé a fin de otorgar eficacia a la diversidad en dichos medios. 

1 

SEXTO.- Análisis de 1d disponibilidad espectral en la localidad de I Coatzacoalcos, 
_/ 

Veracruz. Para comenzar el análisis primero es r:iecesario definir la composición actual 
de la localidad en función del úso comercial, público o social. 

\ 

'¡ 

Conforme a los registros de este Instituto existen 18 (dieciocho) estaciones de radio FM 
que actualmente oper<pn con cobertura en Coatzacoalcos, Veracruz, de las cuales 13 
(trece) son para uso comercial (72.2%), 3 (tres) para uso público (16.7%) y 2 (dos) son 
para uso social (11 . 1 %). 

Del análisis realizado a los Programas Anuales de Bandas de Frecuencias (el "PABF") de 
los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 202019 emitidos por el Instituto, en lbs PABF de los 
<t:Jños 2015, 2016 y 2018 se publicaron frecuencias dispon,lbles para para prestar servicios 
de radiodifusión sonora en FM en la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz. 9e manera 
particular, en el PABF 2015 se contempló 1 (una) frecuencia para uso público; en el PABF 
2016 se publicó 1 (una) frecuencia para uso público y en el PABF 2018 se contemplaron 
2 (dos) frecuencias: 1 (una) para uso comercial y 1 (una) parat.1so social y finalmente en 
el PABF 2019 se publicó l (una) frecuencia para uso público, las cuales para el presente 
análisis se encuentran c~ntempladas dentro de las estaciones que operan en la 
localidad de Coatzacoalcos, Veracruz, descritas en el párrafo anterior, conforme a lo 
siguiente: 

', 
19 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bar¡tlas de Frecuencias (PABF) 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020, disponibles en http://www.itt.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamlento 

\ 
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La frecuencia para uso público publicada en el PABF 2015, la cual para efectos del 
análisis de dlsp~nlbllldad se considera ocupada; la frecuencia para uso público 
publicada en el PABF 20J6 fue asignada. Ahora bien, las frecuencias publicadas en el 
PABF 2018, para uso comercial se encuentra pendiente de licitar y la de uso social se 
encuentra en trámite, por lo que se consideran ocupadas, por lo que se refiere a la 
frecuencia de uso público publicada en el PABF 2019 se encuentra en trámite. 

"-
Considerando lo anterior, el porcentaje de 9lstrlbuclón actual por uso de las concesiones 
considerando las frecuencias en operación y las publlcaoas en el PABF, es el siguiente: 

/ 
14 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

o 

Comercial 

-----
ESTACIONES EN OPERACIÓN+ PABF 

Público Social Comunitarias e 
Indígenas 

/ ( 

/ 

Ahora bien, con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico de este Instituto, emitió el dictamen de disponibilidad espectral aplicable 
a la localidad de Coatzacoalcos,~Veracruz, mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET /0950/2019 de fecha 27 de novl~mbre de 2019 donde se prevé, la posibilidad de 
asignar 10 (diez) frecuencias2° de radlodlfuslór{ sonora en FM, las cuales pueden ser 
distribuidas entré los diversos usos previstos en la Ley. 

1 
De esta manera, se busca que a través de las asignaciones de dichas frecuencias se 
permita el acceso a éstas para los diferentes usos que contempla la Ley, de una manera\ 
prop9rclonal Y razonable de forma tal que s~- satisfaga adecuadamente el Interés 
público, tomando como base la Información de las estaciones que actualmente 

20 De acuerdo al Dictamen IFT /222/UER/DG-IEET /0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019 emitido por la UER, con la 
asignación de tres (3) frecuencias de Hv'I, se tendrán además'cuatro (4) frecuencias adicionales disponibles en el / 
segmento de 88-l 06 MHz y tres (3) en el segmento de reserva de l 06-l 08 MHz. 
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operan, las frecuencias ya publicadas en ·1os Programas Anuales de Bandqs de 
Frecuencias, así como la información de disponibilidad actual de frecuencias, para la 
localidad en cuestión. ) . 

Si se consideran los porcentajes de referencia del criterio de distribu/ción como un punto 
'-, \ 

hacja el cual sería deseable que la composición de la localidad se aproximara, en 
términos de participación por uso de las frecuencias, se podrían asignar 5 (cinco) 
frecuencias para uso comercial con lo que se alcanzaría un total de 18 (dieciocho) "' . 
frecuencias que representa aproximadamente 64.3%; l (una) frecuencia para uso 
público con lo que se tendría un total de 4 (cuatro) frecuencias lo cual equivale a un 
14.3%; l (una) frecuencia para uso social con lo que se tendría en total 3 (tres) 
frecuencias alcanzando el l 0.7%; y reseNando 3 (tres) frecuencias para uso comunitario 
e indígena que representa el l O. 7%, la distribución por uso sería la sig~iente: 

/ 

DISTRIBUCIÓN CON FRECUENCIAS DISPONIBLES 

19 ··············•·· .. ·· .. ·•¡:;,1•:to/n···~---~ ..................................................... ~~- .................... , ..... ~~~ 

18 
17 

16 

14 

13 
12 

11 

10 

9 

8 

7 

4 

3 

2 

1 

o 
Comercial 

} 

Público 
\ 

Social Comunitarias e 
Indígenas 

Por lo antes descrito, se tiene un total de l (una) frecuencias de uso social susceptible 
/ / 

de ser asignada entre los 2 (dos) solicitantes para uso social descritos en el numeral 2 y 
1 

3, respectivamente del Antecedente I de la presente Resoluc~ón y l (una) frecuencia 
susceptible de asignarse para uso público. / 

~ 

En ese sentido toda vez que ~e tiene concurrencia de solicitudes y un mayor número de 
peticiones que las frecuencias susc~ptibles de asignarse para este uso, su otorgamiento 
debe hacerse en aras de la diversidad, de la expresión de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedpd, bajo los criterios ya descritos. 
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SÉPTIMO.- Análjsis de las Solicitudes de Permiso en Coa1zacoalcos, Veracruz. El análisis de 
ras Solicitudes de Permiso por parte de este órgano colegiado se realizará de manera 

/ 

integral de conformidad con lo siguiente: a) el cumplimiento de los requisitos exigibles 
confor~e a la legislación aplicable al mor¡nento de presentación; b) el análisis en 
materia de competencia económica emitida por la Unidad de Competencia 
Económica para cada una de ellas; c) los criterios de alstrlbuclón señalados en los 

\ / 
considerandos anteriores y d) los criterios de elegibilidad y prelación enunciados 
previamente. 

l. Cumplimiento de requisitos legales aplicables a las Solicitudes de Permiso. El análisis 
' efectuado I a la documentación presentada por cada solicitante con objeto de 
acreditar el cumplimiento de losf requisitos exigibles en atención a lo dispuesto en 
los artículos 13( 17-E fracciones 1, 111, 1\/. y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 21-A fracciones 1, 11, 
V y VI y 25 de la LFRTV, se detalla e~ términos de lo expresado en el Anexo I d~la 
presente Resolución que corresponden, de manera respectlva,/a cada una de las 

\ 
Solicitudes de Permiso descritas en el Antecedente l. 

/ 

Al respecto, se concluye que los Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las disposiciones de~ la LFRTV, de coP1formidad con la 
evaluación que bl respecto realizó .la Unidad de Concesiones y Servicios de este 
Instituto. 

I 

11. Opinión en materia de competencia económica. LaAJnldad/de Competencia ·"' 
· Económica emitió el análisis en materia de competencia económica en rela~lón 

con las Solicitudes de Permiso, mediante los oficios a que se refieren el Antecedente 
IX de la presente Resolución, / 

) \ 
En este contexto, con apoyo de las opiniones emitidas por la Unidad de Competencia 
Económica, esta Autoridad revisa los siguientes aspectos: 

/ 

1) 

ii) 

) 

Vínculos por parentesco consanguíneo. Se, analizó la información 
/ correspondiente a cada sollcltal}te a efecto de Identificar si los int§resados o 

sus asociados, tratándose de personas moraléS, tienen vínculos de parentesco 
consangQíheo con los accionistas de algún concesionario de estaciones de 
radio FM con cobertura vigente en Coatzatoalcos, Veracruz. 
GIE del Solicitante. Con objero de Identificar si cada Solicitante o SlJ.S 

asociados pertenecen a un GIE que participe, directa o indirectamente, en 
el sector de radiodifusión, con base en la Información proporcionada por 

....... 
cada Solicitante, se analizó la existencia de Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el Solicitante y sus asociados que lleven a cabo 

/ 
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" actividades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para ello 
\ se Identificaron la~ conceslor:i~s y permisos de radiodifusión del GIE' del 

Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas. 

iii) Estaciones de radio con cobertura de, servicio en la localidad de 
Coatzacoalcos, Veracruz. Al respectd, se identificaron las estaciones de radio 
que operan en la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz. 

iv) Características de la provisión del servicio de radio en la localidad de 
Coatzacoalcos, Veracruz. Se identificaron las características en la pr9vision 
del seNicio de radio en FM, además se identificaron las estacloñés que operan ~ 
en la localidad objeto de análisis, se identificó el número de frecuencias 
disponibles en FM, la cantidad de frecuencias en FM contempladas en los 
PABF\ susceptibles de ser licitadas; la cantidad de frecuencias en FM 
contempladas en los PABF para asignar como concesiones de uso social y 
público; el húmero de solicitudes de concesiones de espectro de uso social y / 
el número de solicitudes de concesiones de espectro de uso público. 

"' 
\ 

-Asimismo, se analizó el número de concesiones que detenta cada Solicitante y sus 
asociados 0, personas relacionadas, con cobertura 

1

'en la localidad de Coatzacoalcos, 
_/ 

Veracruz, y la participación de los Solicitantes y sus asociados en servicios de radio 
abierta co~erclal FM, en términos del número de estacior¡

1
es. 

Derivado del ü'hálisis de los anteriores elementos para opda Solicitud de Permiso, el 
análisis en materia de competencia identifica si pudiera haber efectos contrarios al · / 
proceso de comr?etencia y libre concurrencia en el seNisJo de radio ,abierta comercial, 
y para ello determina si cada Solicitante y/o sus asociados participan, de forma directa 
o indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial FM en Coatzacoalcos, 
Veracruz. 

111. Criterios de Distribución eje Espectro. En términos de lo señalado en el Considerando 
anterior respecto a los criterios de distribuclón,de frecuencias para cada uno de los 
usos que estaplece \Ja Ley, resultando que, para el uso sóclal, como es el caso de 
los títulos que se obtendrían por virtud de las Solicitudes de Permiso, se identificó l 
(una) frecuencia susceptible de asignarse. Asimismo, para la solicitud de permiso 
para uso público se identificó l (una) frecuencia con disponibilidad para ser objeto 
de asignación. 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponible se·estaría asignando de 
una manera eficiente, proporcional, razonable que permite a todos los sectores de 

/ 
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la población tener acceso a los medios de comunicación y por tanto a manifestar 
y recibir información e ideas, en cumplimiento a lo dispuesto en la propia 
Constitución y la Ley. 

) 
Además, se cumple con los mandatos de reserva de espectro para todos los fines, 
y se atienden y resuelven las peticiones de todos los interesados.-

Finalmente no se omite mencTonar, que la disponibilidad de espectro se encuentra 
sujeta a las modificaciones que pudieran tener las condiciones de operación de 
las estaciones que operan actualmente en lc:i_Jocalidad y de aquellas que su señal 
llega p la localidadíaunque su población principal a atender sea alguna aledaña 
o cercana. 

IV. Criterios de Prelación para las Solicitudes/de Permiso. En términos de lo señalado 
anteriormente: en la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz, se tiene l (una) 

// 

frecuencia disponible para uso social y se recibieron para la obtención de 
frecuencias 3 (tres) solicitudes; 2 (dos) para uso social y l (una) para uso público. \ / 
Asimismo, se tiene l (una) frecuencia disponible para uso público, en el entendido 
de que se presentó l (una) solicitud para dicho uso. En razón de que el espectro 
radioeléctrico es limitado y debe asignarse de la mejor forma entre todos los usos 
que considera la Ley, solo se está en posibilidad de resolver favorablemente una 
de las tres solicitudes recibidas en lo localidad, y para hacerlp se han definido ya 
los criterios de prelación para determinar al(os) solicitante(s) idóneos. 

Cabe decir que la Unidad de Competencia Económica del Instituto emitió una 
opinión, donde se hace l,m análisis, de conformidad con los criterios ya descritos, 
ello para cada una de las Solicitudes de Permiso, en donde determina que con el 
otorgamiento de las concesiones de radio FM para uso social se evita la 
concentración de frecuencias y se promueve119 entrada al mercado a nuevos 
agentes económicos para competir en el segmentcf de radio abierta comercial en 

/ 
la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz. 

Por lo anterior, ?con el propósito de llevar a cabo un proceso imparcial y equitativo, es 
~ecesaric, que las Solicitudes de Permiso¡ se sujeten al análisis en el que-se identlfiqúe el 
número de concesiones que tienen asignadas al GIE y PVR, a que corresponde cada 

/solicitante, para determinar la elegibilidad y el grado de prelación de los~nteresados de 
acuerdo a los criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales, 

/ señalados en el Considerando QUINTO de la presente resolución: 

\ 

\ 
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1. Para el análisis del primer criterio se-deben Identificar de entre los solicitantes 
aqLJ@llos que no sean titulares de concesiones para cualquier uso del servicio 
de radio AM o FM, o de televlsló? radiodifundida, en ninguna localidad del 
país. 

De entre los tres solicitantes, sólo se Identifica que uno de ellos, Jorge Luis Lucio 
Sánchez, no es titular de concesiones para servicios de radiodifusión, en / 
ninguna localidad del país, los restantes Interesados ya cuentan directa q/ ~- \ __ , / 

Indirectamente con concesiones para servicios de radiodifusión en diversas 
localidades del país. 

2. El segundo criterio de prelación se refiere a aquellos Interesados que no sean 
titulares de concesión para uso cdmercial de radio AM O FM, o de televisión 
radlodlfundl?a, en cualquier localidad del país, y no tengan concesión para 
us9 social en la Localidad solicitada. 

_/ 

En este sentido, considerando el análisis del -- GIE y Personas 
Vinculadas/Relacionadas al que pertenece el Interesado, Promoción y 
Fomento Cultural, A.C. ya cuenta con al menos una concesión comercial 

\para servicios de radiodifusión en diversas localidades del país y no tiene 
concesión para uso social en la localidad donde se desea prestar el servicio. 

3. El tercer criterio de prelación se refiere,. a la ldenfificaclón de aquellos 
Interesados que si bien ya cuentan con concesiones para el servicio de 
radiodifusión, Inclusive para uso comercial, las concesiones que detentan se 
encuentren en otra(s) localidad(es), y no tengan conceslon~s de 

/radiodifusión asignadas en la Localidad. 
\ '._ 1/ 

:, En atención al criterio de referencia, se Indica que ninguna de las solicitantes 
Promoción y Fomento Cultural, A.9., y Gobierno del Estado de Veracruz, se 
ubica en dicho criterio de prelación. , \ 

4. El cuarto criterio consiste en Identificar a los sollclt-antes que tengan una o más 
- concesiones de radiodifusión sonora en AM o de televisión radiodifundida 

asignadas en la Localidad y que no posean coAceslones de radlocilfuslón 
sonora ~n FM asignadas en la Localidad, 

En atención al criterio de referencia, se Indica que ninguna de las solicitantes 
Promoción y Fomento Cultural, A.C., y Gobierno del Estado de Veracruz, se 
ubica en dicho criterio de prelación. 

\ 



/ 

5. Por último, de acuerdo con el cdterio quinto de prelación que\ refiere que 
pod~án obtener una concesión de uso social aquellos solicitantes que, no 
obstante, tengan una concesión de radiodifusión sonora en FM de uso 
comercial asignada en la localidad, cumplan con el Criterio de Elegibilidad. 

\ 

En \este supuesto .se ubica Promoción-y Fom~nto Cultural, A.C., la cual 
evaluada bajo su dimensión de GIE y considerando O-las Personas 
Vinculadas/Relacionadas; cuenta con l O (diez) concesiones comerciales de 
radiodifusión en la banda FM y 3 (tres) concesiones de uso social (no 
comunitaria e indígena) de radiodifusión en la banda FM, además de l (una 
concesión comercial en FM vinculada). Asimismo, Impulsora de Radio del 

"· Sureste, S.A. sociedad que pertenece al GIE del solicitante, es concesionaria 
/ de la estación con distintivo XHTD-FM, la cual tiene cobertura en 
Coatzacoalcos Veracruz. 

/ 

Al respecto se indica que, del Dictamen remitido por la UER y del análisis de la 
"--. 

Unidad de Competencia Económica, se aprecia que existen diez frecuencias 
disponibles para los diferentes usos que contempla la Ley, sólo una de ellas 
para uso social y distinta a las reservadas para uso comunitario o indígena, 
pdemás aunado p que la frecuencia para uso comercial que ti1ene' el GIE de 
la solicitante no representa más del 20% de la suma de las frecuencias 

/ disponibles-y asignadas a la localidad, sin embargo, cualquier vínculo que 
pueda generar entre Megaéinema y el GIE de Promoción y Fomento Cultural, 
A.C., se relacionaría éon cinco estaciones, que en suma representarían una 
participación del 41 .66%, por lo que no resulta ser elegible, toda vez que 
traería como efecto limitar la dis6onibilidad de espectro radioeléctrico para 
uso soclaly con ello se establecerían barreras a la entrada e impedir eJacceso 
de otros\ agentes a ese Insumo necesario para proveer el ServlCÍo de 
. ~odiodifusión Sonora Abierta Comercia.!, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Cuadro 7. ,Participaciones en Radio Abierta ComerclciíFM en Coatzacoalcos, Veracrvz 
, .... ;~·;····¡;;:f;,i}Jr,::;~f!t?¡fi'!ilt('?f ... ,.- ··;c;,,;,i,·i:1,,,.\:,;º·';};,, :,.;;c '•'\ii', : Etfiicl<>h'~i;;¡ i\'Parllé1Ddcloo;~l1i 
GIE del Sollcltante v Personas Vlnculadas/Relaclonadc;rs 1 8.33 
Grupo l 2 16.67 
Grupo2 2 16.67 
Gruoo3 -· 2 16.67 1 

Grupo 4 2 16.67 
Gruoo5 ~ 1 8.33 
Grupo6 \ 1 8.33 
Gruoo7 \ l 8.33 

Tolol .............. J.~ .. 100.00 

Fuente: Opinión de uci:: IFT/226/DG-CCON/702/2017. / 
/ / 
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Ahora bieA, es de indicar que el Gobierno del Estado de Veracruz opera l 
(una) concesión de espectro de uso público para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora con cobertura en la localidad objeto de su solicitud, por 
lo que no resulta ser elegible, toda vez que determinar lo contrario, traería 
como efecto limitar la disponibllidad de espectro radioeléctrico para uso 
público y con ello se establecerían barreras a la entrada e Impedir el acceso 
de otros agentes a ese insumo necesario para proveer el Servicio de 
Radiodifusión Sonora Abierta Pública, en Coatzacoalcos, Veracruz para 
competir en la provisión del Servicio de Radiodifusión Sonora Abierta 
Comercial en esa localidad. 1 

Por lo tanto, una vez satisfechos los requisitos de ley y en atención. a los Criterios de 
Distribución, Elegibilidad y Prelación, la evaluación bdjo la dimensión de GIE y 
considerando a las Personas Vinculadas y/o Relacionadas de los solicitantes señalados 
en la presente Resolución este Órgano máximo de decisión considera viable asignar 1 
(una) concesión de espectro radioeléctrico para uso social a favor de Jorge Luis Lucio 
Sánchez, y hegar una concesión de espectro radioeléctrico para uso social a Promoción 
y Fomento Cultural, A.C., y asimismo negar una concesión para uso públlco al Gobierno \ 
del Estado de Veracruz, lo anterior, en atención a lo señalado en IQs criterios de I . 

distribución, elegibilidad y de prelación. 

( 

OCTAVO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de L~y. En tal/ 
sentido, no obstante que fueron satisfechos por tod.os los interesados y en espéclal por 
Jorge Luis Lucio Sánchez, los requisitos establecidos en la LFRN para el otorgamiento de 
uri permiso para una .estación de tipo cultural para el uso del espectro radioeléctrico 
para lo prestación delisJrvlclo público de radiodifusión sonora de acuerdo con el análisis 

/ 

de la documentación presentada, el régimen rélatlvo al otorgamiento del título 
qorrespondlente será el previsto en la Ley. 

/ 

Toda vez que las Solicitudes de/ermlso tienen como finalidad la lnstalóclón y operación 
de una estación de radiodlfuslon sonora en frecuencia modulada con los fines culturales 
descritos en el Anexo I de la presente Resolución, se considera proced~nte el 
otorgaml$nto a favor de Jorge Luis Lucio Sánchez, de una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 
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Asimismo, se consig_era procedente otorgar en este ~cto admin~strativo a favor de1dorge 
Luis Lucio Sánchez, una Concesión única para uso social, en términ.os de lo dispuesto por 
los artículos 66, en relación con el 67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud 

/ 

de ~ue ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. / 

NOVENO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por 
el artíéulo 83 dé la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando qcíe por 
disposición constitucional las concesiones pdra uso social, por su naturaleza no persiguen 

~ 

fines de lucro, así como que las mismas buscan urí beneficio. de carácter social, se 
consi9era que las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso social que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución tendrán una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la notificación 
del respectivo título. En consecuenpia, el título de concesión única para uso social que 
se otorgue tendrá.,una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de\la fecha de su 
notificación, 1 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 ,párrafos 
d.éclmo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de\,la Constituclón Política de los,Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los-Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecwmunicaciones",-publlcado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 C(ie junio de 2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo SéptimÓTransltorios del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaeiones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado•. Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 

~2, 15_ fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fraéción IV, 71, 72, 75 párrafo 
• 1 ' 

segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y \ 
Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, 1\7 y V, 20 fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 11 fracción I y 12 del Reglamento.de la Ley Federal de Radio y Televisión, en 
Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión; \ 

/ ' 
13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y 1, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo er;Jlte los siguientes: 

\ 
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RESOLUTl~OS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Jorge Luis Lucio Sánchez una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicto público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través dj la 
frecuencia 90. l MHz con distintivo XHPEBC-FM y clase de estación "A" en Coatzacoalcos, 
Veracruz, así como una concesión Única, ambas para Uso Social, con una vigencia de 
15 (quince) y 30 (treinta) años, ;:espectivamente, contados a partir de la notificación de 
los títulos correspondientes, conforme a ./los términos establecidos el') la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Se niega el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada para Uso Público y para Uso Social en 
Coatzacoalcos, Veracruz, solicitada por el Gobierno del Estado de Veracruz y Promoción 
y Fomento Cultural, A.C., respectivamente, de conformidad con lo descrito en los 
considerandos de la presente Resblución, 

/ 

TERCERO.- El Comisionado Presiden;e del Instituto, con base en las facultades que le 
. confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 

1 

frecuencias del espectro radioeléctrico para~usd social y de concesión única 
correspondiente, que se otorga a favor de Jorge Luis Lucio Sánchez, con motivo de la 
prrsente Resolu~ión. I 1 

\ 

CUARTO.- Se instruye_ a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar pers9nalfnente a 
Jorge Luis Lucio Sánchez, la presente Resolución, así como O realizar la entrega del título 
de concesión para-usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

1 

para uso social y de concesión única correspondiente, que se otorguen con motivo de 
la presente Resolución. 

~ . 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar pe~onalmente al 
Gobierno del Estado de Veracruz y PrJmoclón y Fomento Cultural, A.C., la presente 
Resolución. 1 

1 
\ 1 

SEXTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de co~cesión para usbr .J 

y aprovechar bandas de frecu..encias del espectro radioeléctrico para uso sQcial y de 
concesión única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución, una vez que 
sean debidamente notificados y entregados a Jorge Luis Lucio Sánchez. 

\ 
\ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
-- c::-

espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de ConcE?siones. 1 í ~ 

/ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

I 

\ 
Ja lea 

Comlsionaoó 

( 
Sos nzález 

\ 

Comisionado 

aldo Contreras Saldívar 
dnadoPresidente 

\ 

Aa fo Cuevas Teja 
Comisionado 

o Castillo 
nado 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su >000/ Sesibn Ordinaria celebrada BI. 
13 de dl<;lémbre de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

\ 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Guevas Teja manifiesta voto concurrente en los Resolutivos Primero, Tercero, Cuarto\ Sexto; y voto I 
en contra de los Resolutivos Segundo y Quinto. \ \ \ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo __ELIFT /131219 /924. 

\ 
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·~ 

Gobierno del Estado de 
Verocruz 

Promoción y Fo~ento 
Cultural, A.C. 

Cootzocoalcos, 
Verocruz 

Cootzacoalcos, 
Veracruz--

3 ) Jorge Luis Lucio Sónchez 
Coafzacoa!cos, 

Veracruz 

/ 

/ 

/ 

13.10.00 

/ 

10.05.11 

i 
'14.06.12 

Artículos 13, 18 y 25 LFR1V y 11 fracción 1 
y 12 del Reglamento de !a ley Federal 
de Rodio y Televisión. en Materia de 

Concesiones, Permisos y Contenido de 
los Transmisiones de Radio y Televisión. 

Artículo sexto transitorio del Decreto de 
Ley de 14 de julio de 2014, artículo 
lséptirno transitorio del Decreto de 

reforma constitucional de 11 de Junio de 
2013, asl como los artículos 13, 17-E y20 
de la ley Federal de Radio y Televlslón. 

Artículo sexto transitorio del Decreto de 
Ley de 14 de Julio de 2014. artículo 

Constitución Poíttico del Estado 
de Verocruz de lgnaclo de la 

Llave, Ley Orgón!ca de la 
AdminiStroclón Público del 

Estado, Decreto que crea el 
Organismo Público 

descentrallz.ado Radiote!evls!ón 
de Veracruz. y Nombramiento 

del Director Generla de 
Radlotelevlslón de Veracruz 

✓ 

Escritura Pública 34,849 de 
24.12.10 ante la fe del notarlo 

59 del Estado de Chtapas 

séptimo transitorio del Decreto de / Acta de nacimiento número 
reforma constitucional de 11 de junio de 234253 
2013, osl como los artículos 13, 17-Ey 20 
de la Ley Federal de Radio yTe!evlslón. 

/ 

// 

✓ 

Oficio de 03.12.15 

✓ 

Escrito de 10.05.11 

✓ 

Escrito de 14.06.14 

_) 

\ 

✓ 

12.11.15 

✓ 

09.05.11 

✓ 

',10.11.11 

No opllcai,or fecha de 
presentación 

/ 

Favorable 

COFECO 

SE-10-096-2011-241 

Favorable 

COFECO 

SE-10-096-2012-193 

✓ 

Programo Inversión 
S2'491.000.00 

Presupuesto de Egresos__,__ 
2015por 

$125. 700.000.00 
Programa de cobertura 

✓ 

Programa Inversión 
$961.274.00 

Capacidad financiero 
Estado de Cuenta HSBC 
soldo promedio del mes 

$2'560.021.16 
Programa de cobertura 

✓ 

Programa Inversión 
$208.030.00 

Capacidad financiera 
Unea de crédito Banco 

Santander por !a cantidad 
de S3'500.000.00 

Programa de cobertura 

✓ 

09.09.05 

✓ 

09.05.11 

✓ 

14.06.12 

~ 

-) 

\ 

~ 

✓ 

✓ 

✓ 
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